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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.






Honduras ratificará TLC con República Dominicana

La oportunidad de negocios que permitirá acceder a los países del Caribe, será una realidad a partir de las próximas semanas cuando el Congreso Nacional de Honduras ratifique el Tratado de Libre Comercio, TLC, con República Dominicana. El viceministro de Comercio Exterior, Hernán Erazo, manifestó que se gestiona para que el Congreso ratifique este acuerdo en las próximas semanas y que los empresarios nacionales tengan una ventana comercial en el Caribe. Erazo se reunió con los representantes de la Asociación Nacional de Industriales, Andi, y con los del Consejo Hondureño de la Empresa Privada, Cohep, para discutir los avances en las negociaciones de varios protocolos de libre comercio. Haremos un planteamiento del contenido de este TLC al presidente parlamentario Rafael Pineda Ponce y a miembros de las comisiones de finanzas y de industrias. Expuso que ya fue concluida la primera parte del convenio comercial con Panamá y la segunda etapa comenzará a debatirse en los próximos tres meses. Además se mantiene una serie de conversaciones para comenzar a discutir un TLC con Canadá y ciertas negociaciones con el Grupo Andino. El negociador del Cohep, Enrique Mejía Uclés, expresó que Panamá y República Dominicana son importantes mercados para la exportación de productos nacionales por lo que es necesario que sean discutidos y aprobados en el menor tiempo posible. Resaltó la importancia de participar de manera activa en el Plan Puebla Panamá que abrirá nuevas ventanas comerciales porque se cuenta con el apoyo financiero del Banco Interamericano de Desarrollo, BID. Asimismo con el Banco Centroamericano de Integración Económica, la Unión Europea, España y otros países así como organismos internacionales. 

Ecuador culminó proceso de dolarización

Después de 117 años el sucre, la moneda de Ecuador, murió definitivamente el pasado viernes, al vencer el plazo legal para canjear la moneda por dólares estadounidenses. Desde que se dio inicio a la medida, en abril de 2000, el país ha canjeado, hasta el momento, el 98% de los sucres en circulación en el mercado interno. Se cree que el saldo de 2%, equivalente a US$ 10 millones, permanecerá en poder de la población con fines numismáticos. Según el gobierno ecuatoriano, desde que se adoptó el dólar como moneda oficial la economía se ha ido estabilizando y ya se espera para este año un crecimiento superior al 4%. De acuerdo con la Superintendencia de Bancos de Ecuador, los depósitos en la banca aumentaron 19% entre abril de 2000 y abril de 2001, a US$ 2.931 millones




Autorizan a México invertir en transporte estadounidense

El presidente de Estados Unidos, George W. Bush, autorizó el miércoles pasado la inversión mexicana en transporte terrestre en Estados Unidos, respetando así lo dispuesto por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, vigente desde 1994.  La decisión levanta el embargo a la inversión mexicana en empresas que dan servicios de autobuses entre puntos dentro del territorio estadounidense y también para la carga internacional entre puntos dentro de Estados Unidos. Las empresas mexicanas de autobuses y de transporte de carga podrán solicitar de inmediato permisos para invertir en operaciones en Estados Unidos, dijo Bush en un memorandum al secretario de Transporte, Norman Mineta.  El TLCAN, que incluye a Estados Unidos, Canadá y México, fijó un calendario para levantar un embargo de 1982 que prohibía inversiones en el sector del transporte estadounidense por parte de empresas de países fronterizos, como México. ``He decidido que es necesario implementar de manera expedita estas modificaciones a la moratoria'', dijo Bush en su memorandum.  La medida podrá beneficiar a empresas mexicanas interesadas en entrar en el sector de transporte de autobuses o de carga. 
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PRISMA FINANCIERO: “Una economía de mercado sólo puede responder con eficacia a los estímulos, posibilidades y retos del contexto mundial en el que funciona si el empresario tiene posibilidades de actuar como tal, organizando la estructura de la producción y la combinación de los factores productivos de acuerdo con las exigencias del mercado.”  (Rafael Termes)
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